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Bogotá DC, 02 de abril del 2025                                    HUPK – IDARTES -82.04.25 
 
Señores 
JOSE AGUSTIN CORTES HERRERA 
Representante Legal  
Fundación Espeletia  
 
REF.: Contrato de Interventoría No. IDARTES-CMA-001-2024 Objeto INTERVENTORÍA 
INTEGRAL AL CONTRATO DE OBRA QUE RESULTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA CON OBJETO “REALIZAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA 
DE AJUSTE A MONTO AGOTABLE EL DIAGNÓSTICO Y LA INTERVENCIÓN DE LOS 
EQUIPAMIENTOS CULTURALES E INMUEBLES A CARGOS DE INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES MEDIANTE ACCIONES DE MEJORAMIENTO 
Y/O MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LO 
REFERENTE A LAS CUBIERTAS Y SISTEMA DE MANEJO AGUAS LLUVIAS 
 
ASUNTO: Solicitud de corrección de informe semanal 
 
En cumplimiento de nuestras funciones de seguimiento, control y supervisión del contrato en 
referencia, esta interventoría le solicita al contratista de obra Fundación Espeletia hacer la 
corrección a los informes semanales presentados, dado que en el formato presentado por ustedes 
se evidencia que está en un formato financiero, mas no en un formato de informe. 
 
Adicional, se recuerda que el informe semanal debe contener como mínimo la siguiente 
información: 

- Datos generales del contrato 
- Descripción de actividades ejecutadas durante la semana 
- Porcentajes programados VS ejecutado durante la semana 
- Descripción de actividades administrativas 
- Descripción de actividades financieras 
- Descripción de actividades jurídicas 

 
Agradecemos tener en cuenta esta información para la corrección del informe semanal. 
Quedamos atentos. 
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Atentamente, 

 
 
 
 

 
ING. JORGE ELIECER TRUJILLO OROZCO 
Director de Interventoría  
HUPERNIKAO INGENIERIA S.A.S 
Proyectó: Ing. David Cajamarca 
Revisó y aprobó: Ing. Jorge Trujillo 


